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Al contestar, por favor cite el radicado: 

No.: 20188000057511, 
Fecha 18-07-2018 

Bogotá D.C., 18 de julio de 2018' 

Señor 
ALBERTO SANABRIA 
Representante Legal 
Fundació'n Para el Fomento de la Lectura — FUNDALECTURA 
Dg. 40a Bis #16-2, Bodotá 
Ciudad 

ASUNTO: 	Solicitud respuesta desvinculación depersonal petición ciudadana No. 
20187100069102 

Respetado señor Sanabria.' 

Considerando que la Fundación para el Fomento de la Lectura — FUNDALECTURA es el 
actual operador de la Concesión de la Red Distrital de Bibliotecas Públicas de Bogotá, 
amablemente solicitamos pronunciarse respecto de la petición realizada por un "anónimo" 
relacionada con. la  contratación de personal, de acuerdo con el documento que se 
adjunta. 

Agradecemos su pronta respuesta. 

Atentamente, 

ANA RODA FORNAGUERA 
Directóra de Lectura y Bibliotecas 
Supervisora Contrato de Concesión 159 de 2018 

Proyectó: Jairo Cristancho R. 
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